RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001864, Ent. N° 5972/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la Resolución Nº 116/2014 dictada por la  U.C.A. con fecha 4 de diciembre de 2014, por la que dispuso readjudicar,  en el  marco del Llamado 6/2012 “Suministro de Medicamentos-Grupo 1”, el ítem Nº 269 a la firma Laboratorio Libra S.A.;
RESULTANDO:   1)  que la Resolución remitida modifica parcialmente la adjudicación realizada por Resolución de 28 de noviembre de 2012 que adjudicó el llamado a partir del 1 de enero de 2013, por el plazo de un año sin perjuicio de la eventual prórroga, con un vencimiento final el 31 de diciembre de 2014;
2) que Laboratorio Pharmaservice – Norepley S.A., adjudicatario del Item 269, informa a UCA con fecha 21 de agosto del 2014 que, a partir del 31 de agosto del corriente, suspenderá el abastecimiento del producto Bacteracin-F (ítem 269), en virtud de la suba del dólar de esos días que hace insostenible el negocio;

3) que por la Resolución que se remite en esta oportunidad se resolvió readjudicar el ítem Nº 269 “Sulfametoxazol 800 mg. Trimetoprim 160 mg. comprimidos” a la firma Laboratorio Libra S.A., por el precio y cantidades detalladas en Anexo I;

4) que la readjudicación dispuesta representa un aumento en la adjudicación de $ 197.597 impuestos incluidos, a valores históricos, ascendiendo el importe máximo adjudicado en el citado llamado a la suma de $ 582:440.032 según detalle del Anexo II “Demanda por Organismos”. 

5) que luce la notificación de la Resolución relacionada ut supra la firma Norepley S.A. y  Laboratorio Libra S.A.;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a las normas vigentes aplicables; 
ATENTO: a lo precedentemente establecido en el Artículo 211      Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores que se dirán, la intervención del gasto: Agencia Nacional de Vivienda ($ 511,63), Ministerio del Interior ($ 3.069,79), Ministerio de Defensa Nacional ($ 213,18), Intendencia Departamental de Maldonado ($ 1.279,08), INAU ($ 2.131,80), Banco de Seguros del Estado ($ 2.302,34), ANCAP ($ 916,67),            ASSE ($ 184.187,52) e INR ($ 2.984,52), previo control de su imputación al objeto de gasto adecuado.  
2) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores correspondientes.
3) Devolver las actuaciones.
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